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INSTRUCTIVO PARA SOLICITUD DE LICENCIA DE TRANSPORTE DE ALCOHOL CARBURANTE

Descripción del trámite:
Es el trámite obligatorio que losTransportistas de alcohol carburante deben realizar ante el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección Competente para obtener su Licencia de Transporte y prestar los servicio de transporte de alcohol carburante que se utilizará en la Mezcla con gasolinas en el territorio nacional.
Resultado del trámite:
Licencia de Transporte de Alcohol Carburante.

Costo del trámite:
Trámite sin costo.



Base Legal: 
Decreto Ley 17-85, Ley del Alcohol Carburante; Acuerdo Gubernativo Número 257-2025, Reglamento General de la Ley del Alcohol Carburante









Requisitos:
A continuación, se detallan los documentos que se deben presentar en la ventanilla de la Dirección General de Energía -DGE-, todos los documentos a presentar deben estar vigentes a la fecha.

Para persona individual:

1. Documento de identificación personal del solicitante:

· Para Nacionales: Documento Personal de Identificación vigente -DPI- (ambos lados).
· Para Extranjeros: Pasaporte vigente, completo.

2. Fotocopia de la Patente de Comercio de Empresa debidamente inscrita. 

3. [bookmark: _Hlk148517159]Si el solicitante actúa en representación de otra persona, se debe adjuntar fotocopia del testimonio de la Escritura Pública del mandato respectivo.

Para una persona jurídica:

1. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal:

· Para Nacionales: Documento Personal de Identificación vigente -DPI- (ambos lados)
· Para Extranjeros: Pasaporte vigente, completo.

2. Fotocopia simple de Testimonio de la escritura pública de constitución de la Sociedad con sus modificaciones si las hubiere, razonadas por el Registro Mercantil.

3. Fotocopia simple de la Patente de Comercio de Empresa y de Sociedad, debidamente inscrita.

4. Fotocopia simple del Acta de Nombramiento Vigente del Representante Legal, razonado por los Registros que correspondan.


Para ambas personerías, adjuntar los siguientes formularios y documentos:  

1. ALC-03-E “Formulario para solicitud de Licencia de Transporte de alcohol carburante”.

2. ALC-03-E Anexo, “Identificación de la Unidad de Transporte”, en el cual se deben detallar las características de cada unidad de transporte de alcohol carburante. 

3. [bookmark: _Hlk148596516]Fotocopia simple de la Constancia de inscripción en el Registro Tributario Unificado -RTU-, de la Superintendencia de Administración Tributaria – SAT-.  

4. Fotocopia simple de la Solvencia Fiscal emitida por la Superintendencia de Administración Tributaria dentro de los treinta días anteriores a su presentación. 

5. Título de propiedad o contrato de arrendamiento de cada unidad o medio de transporte.

6. Certificación de calibración volumétrica de los compartimientos que conforman cada unidad de transporte. (Podrán gestionarse ante las entidades con Licencia vigente de Calibración de Autotanques, emitida por el Ministerio de Energía y Minas).

7. Certificado de Funcionalidad para cada una de las unidades de transporte a identificar. (Podrán gestionarse ante las entidades con Licencia vigente de Calibración de Autotanques emitida por el Ministerio de Energía y Minas).


Generalidades:

· Toda solicitud o gestión debe ser dirigida al Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección Competente.

· La solicitud se deberá presentar en la Ventanilla de Grandes Usuarios y Alcohol Carburante.

· La documentación presentada debe ser completamente legible.

· El ingreso del expediente no implica la aprobación de la Licencia solicitada.

· El único Departamento autorizado por el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección Competente para proporcionar información sobre el estado de un expediente en trámite, es el Departamento de Gestión Legal de la Dirección General de Energía.

Descargar formularios:
Deben ser llenados, impresos, firmados 


image1.png
Ministerio de
Energia y Minas




